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DIRECCIÓN calle Cardenal Payá 4, Calle cruz Nueva 5ac

DENOMINACIÓN --

REFERENCTA CATASTRAL 6027304 yj2762c

DISTRITo 1- Ciutat vella CARTOGRAFÍA PGOU c-34

BARRIO 1.2 La Xerea SUELO Urbano

PROTECCION ANTERIOR Nivel 3 - Protección Arquitectónica

(R11276)-PEPRI Universitat-St. Francesc. AP 20/IU92. BOP 78/07/93

PARCELA

CONTEXTO

IMPLANTACIÓN

SUPERFICIE

EDIFICACIóN

Urbano - Centro histórico

En esquina

199,49 mz

OCUPACIóN P. BAJA TOTAI

P. PISO Total

TIPOLOGÍA Edificio de Viviendas Ns ALTURAS 7

AUToRíA Felipe García Épocn raos
SISTEMA TVERTICAL Muros cie carga y pórticos de pilares de laoriilo macizo

CONSTRUCTVO I HORIZONIAL Vigas metálicas y viguetas de madera

CUBIERTA Azotea plana o terraza

FACHADA Revestimiento continuo pintado, con impostas lisas y recercado de huecos. Remate
inferior de planta baja de piedra.

OBSERVACIONES .-

DESTINO Privado

USO ACTUAL Resìdencial
P.BNA

PROPUESTO Residencialy/o
compatibles

]aCfUal ResirJencial

PROPUESTO Residencial y/o
compatibles

uso
P.PISOS

Bueno

NORMATIVA URBANfSÏCA

NIVEL DE PROTECOóN PARCIAL

NORMATIVA PATRIMONIAL

ENTORNO lncluido en el entorno de protección del BIC Real Colegio Seminario del Corpus
Christi o del Patriarca

ÁREn AnQU¡olóGICA lncluido en el Área de protección arqueológica de Ciutat Vella (AVA-1)



CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS ' 
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VALORES

Q xrsrómco

O currun¡u
O p¡rsrufsrrco

O uns¡rvfflco
O oeflne la trama urbana

O ¡rticula la trama urbana

Q Estructura la trama urbana

DESCRIPclóN

Edificio en esquina, de desarrollo paralelo a la Calle Cardenal Payá en acceso centrado por dicha calle y escalera en primera crujfa (iluminada por fachada)

dlstrlbuyendo dos vlvlendas por planta, El ediflclo se divide horizontalmente por lmpostas planas (a la altura de los bajos de balcones) en la plantas de pisos

y agrupa el entresuelo-planta baja con el tratamiento liso de los lienzos y almohadillado de la esquina y extremos. Un solo eje centrado de balcones en su

paño menor y Íes ejes de huecos a cada lado a partir del eje de slmetrla (ventanas de ilumlnación de escalera) en el mayor (el primero de ventanas y los dos

tlenen dlntel curvo rebajado, recercado moldurado, modlllones en bajos de balcones y el que llumlna es circular lnscrito en recercado cuadrado.

lnventar¡o "Catálogo del Patrimon¡o Arqultectónlco de la Ciudad de Valencia". Excelentfsimo Ayuntamlento de Valencla

@ nneurecrórutco
O rachada

O crbt"rt.
O Tipologfa

O Sirtu*r construct¡vo

O ocupación de parcela

@ Altura deforjados

O Elementosdecorativos

O Elementos singulares

O Pat¡os

O zaguán

O Escalera

Q Jerarquización de volúmenes inter¡ores
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CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

DESCRIPCIóN GRÁFICA
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CONDICIONES GENERALES

Normas Urbanfsticas y de Protección del PEP EBIC 06/07

CONDICIONES PARTICULARES
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INTERVENCIONES PERMITIDAS

O cor'¡srnv¡crów

@ Mantenimiento

Q Consolidación

O Rrsr¡un¡qó¡¡ @ nrHnerurecrórrr

@ Modernización de las instalaciones

O Redistribución del espacio interior

O Reestructuración

O Demolición Parcial

CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENCIÓN

O euveruros rMPRoPros

Se deberán eliminar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como instalaciones vistas o cuerpos o elementos

añadidos con posterioridad a la construcción del edificio original que no presenten valores arqu¡tectónicos, artfsticos, históricos o culturales. La

identificación de los elementos impropios deberá realizarse con carácter previo a cualquier tipo de ¡ntervención

o REPOSTCóN DE ELEMENTOS ORIGINALES

O neronvn oE DrsrRrBUcróN TNTERToR

O oeuoucrorues

O osRAs DE PLANTA NUEVA

O pnRceucrón

O ornos
- Fachada:
Conservación y restauración.

- Cubiertas:

Conservación, restauración y rehabilitación perm¡t¡endo cambio y adaptación de materiales pero sin alterar su configuración exterior ni que el cambio

transcienda a fachada o aleros.

- Sistema estructural
Conservación, restauración y rehabilitación general que suponen intervenciones de consolidación, reparación, y refuerzo.

- Elementos comunes

Conservación, restaurâción y rehab¡litac¡ón.

- unidades funcionales
Conservación, restauración y rehabilitación con modernización y redistribución de espacio interior de la vivienda sin alterar los elementos que forman

parte de la fachada.

- Cuando el alcance y características de la intervención lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos incorporarán "estudios de

arqueologfa o estratigrafía muraria" de sus paramentos para el estudio del origen, la construcción y la evolución del inmueble a lo largo de su dilatada

historia.
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